
 
 
 
Querétaro, Qro. a  de   de 2024. 
 
 
 
 

 

Recibí del Sr(a).   la cantidad de 

$  ( ) Como 

apartado para el arrendamiento del inmueble ubicado en: 

 
 
 
El presente apartado NO IMPLICA NINGUNA RELACIÓN CONTRACTUAL entre las partes y 

estará sujeta a la revisión de la documentación y requisitos exigibles. El presente apartado cuenta con 

una vigencia de 07 días naturales a partir de su firma. Y será devuelto en caso de no cubrir con los 

requisitos necesarios o no ser validado por el proceso de investigación para el arrendamiento del 

inmueble mencionado anteriormente, previa penalización de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N. por el 

proceso de investigación realizado). 
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